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MISIÓN: 
 

Formar profesionales de la ingeniería altamente competitivos para promover el desarrollo socioeconómico del 
Soconusco e Istmo Centroamericano. 
 
 
 
 
VISIÓN: 
 
Ser la institución de educación superior tecnológica líder en el Istmo Centroamericano.  
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FUNCIÓN: 2.5.- EDUCACION 
 
SUBFUNCIÓN: 2.5.3.- EDUCACION SUPERIOR 
 
OBJETIVOS Y PRINCIPALES COMENTARIOS DE LOS PROYECTOS INMERSOS EN ESTA SUBFUNCIÓN 
 
PROYECTO  INSTITUCIONAL: 
 

EJE TEMA POLÍTICA PÚBLICA PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

3. Educación 
Ciencia y Cultura 

3.2 Educación para 
todos 

3.2.4 Educación superior de 
calidad 

006. Programa de educación 
superior. 

 
 
Proyecto: Servicio de educación superior tecnológica y politécnica 
 

En el Plan Estatal de Desarrollo Chiapas 2019-2024 indica que la calidad en la educación superior ha sido afectada en 
los últimos años debido a la falta de oferta pertinente según los contextos socioeconómicos, además de la falta de 
competencias didáctico pedagógicas de los docentes, la baja calidad del servicio educativo en Chiapas se debe a la falta 
de oferta innovadora y actualizada, a las carencias de infraestructura y equipamiento, la limitada competitividad y 
capacidad de la planta docente, así como a la asignación presupuestal insuficiente, que en su conjunto impiden alcanzar 
los niveles óptimos de calidad para disminuir las desigualdades frente a otras regiones del país.  
  
La Universidad Politécnica de Tapachula fue creada mediante Decreto No. 408, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado número 263 de fecha 5 de noviembre de 2010, como un organismo público descentralizado de la administración 
pública del estado de Chiapas, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con domicilio fiscal en la ciudad de 
Tapachula, Chiapas, de conformidad con lo establecido por el artículo 29 de la Constitución Política del Estado de 
Chiapas. 
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Dentro de la misión se encuentra formar profesionales con un alto nivel de conocimientos y que se distingan por tener 
los mejores valores tanto en su vida cotidiana como en su desempeño laboral, comprometidos con el desarrollo 
sustentable y bienestar de México y en especial el Estado de Chiapas. 
 
Las carreras que oferta actualmente la Universidad son 10, mismas que a continuación se mencionan:  
 

 Ingeniería agroindustrial. 

 Ingeniería en logística y transporte. 

 Ingeniería en software. 

 Ingeniería en animación y efectos visuales. 

 Ingeniería en sistemas automotrices. 

 Ingeniería financiera. 

 Ingeniería en mecatrónica.  

 Ingeniería en nanotecnología 

 Ingeniería en tecnología ambiental 

 Ingeniería en energía 
 
 
En este periodo, se obtuvo una matrícula de 3,338 alumnos, de los cuales 802 son mujeres y 2,536 hombres, 
egresando 208 alumnos, de ellos 45 son mujeres y 163 hombres; titulándose 139 alumnos, de ellos 45 son mujeres y 94 
hombres.   
 
Cabe mencionar que se atendieron a 284 estudiantes de nuevo ingreso de educación media superior, de los cuales 85 
mujeres y 199 hombres, los cuales ingresaron a primer cuatrimestre, y están incluidos en la matrícula mencionada en el 
párrafo que antecede, (3,338 alumnos).  
 
Beneficiando a 3,338 alumnos. 
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Así también, se incorporaron al sector laboral 110 egresados, en las carreras y de acuerdo a lo siguiente: 21 en 
ingeniería logística y transporte, 13 en ingenierías de Software, 17 en ingeniería agroindustrial, 24 en ingeniería en 
Sistemas Automotrices, 14 en la Ingeniería en Animación y Efectos Visuales, 13 en ingeniería de Mecatrónica, 8 en 
Ingeniería Financiera; de los cuales 25 son mujeres y 85 hombres. 
 
Se participó en la convocatoria del Programa de beca de manutención 2019 alumnos de segundo y tercer año (antes 
SEP-PROSPERA), dirigida a estudiantes que fueran beneficiarios/as de la convocatoria de manutención para alumnos 
de segundo año publicada el 9 de octubre de 2018, o de la convocatoria de manutención para alumnos de tercer año 
publicada el 10 de agosto de 2018, de una población general de aproximadamente 100 solicitudes, 39 alumnos fueron 
beneficiados. Cabe hacer mención que los resultados, se dieron a conocer el 13 de marzo del año en curso. 
 
La convocatoria se dio a conocer en el mes de febrero, los alumnos tuvieron el periodo del 18 de febrero al 5 de marzo 
de 2019 para integrar las solicitudes, pero debido a que muchos no fueron beneficiarios de las convocatorias 2018 
especificadas en la convocatoria 2019, no fueron aceptados. 
 
Se participó en la convocatoria del Programa de becas de manutención federal 2019, dirigida a estudiantes con estatus 
regular cuyo ingreso mensual per cápita sea igual o menor a la línea de bienestar urbana vigente a la fecha de 
publicación de esta convocatoria, de acuerdo con el CONEVAL ($3,103.77), publicada el día 7 de marzo del año en 
curso, de una población de 361 solicitudes, 97 fueron beneficiados. Cabe hacer mención que los resultados se dieron a 
conocer el 27 de marzo de 2019. 
 
Se participó en la convocatoria del programa jóvenes escribiendo el futuro, en la cual fueron aceptados 229 estudiantes, 
de los cuales son 181 hombres y 48 mujeres. 
  
Se han impartido dos cuatrimestres de la Maestría en Ingeniería, es decir 8 módulos, con un total de 18 alumnos, de los 
cuales son 3 mujeres y 15 son hombres,   
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Con el objeto de llegar a acuerdos de cooperación entre esta casa de estudios y diversas instituciones, para brindarles a 
los estudiantes la apertura y espacios necesarios en los que puedan realizar, estadías, investigaciones, entre otras 
actividades de estudio, se firmaron 10 convenios de la siguiente forma: 
 
 

 Convenio con H. Ayuntamiento del Municipio de Tapachula Chiapas, el presente convenio tiene como objetivo 
establecer las bases y mecanismos de colaboración e intercambio de apoyo entre las partes realizando acciones 
conjuntas como: desarrollo de proyectos, capacitación, transferencia de tecnología, se pueda realizar el 
intercambio académico entre estudiantes y docentes para impulsar el crecimiento de la región.  
 

 Convenio con el H. Ayuntamiento del Municipio de Tapachula Chiapas, el presente convenio es general de 
colaboración de impulso a la competitividad, teniendo como objetivo establecer los mecanismos en materia de 
desarrollo de proyectos, capacitación, transferencia de tecnología, todo proyecto que impulse el desarrollo 
económico de la región y la asistencia científica y tecnológica. 
 

 Colegio de Ingenieros Mecánicos Electricistas de la Costa de Chiapas A.C.  el presente convenio tiene como 
objetivo asesorar y coordinar estudiantes para desarrollar sus estancias o estadía en sus instalaciones en 
proyectos derivados de este instrumento, así también organizar y realizar conjuntamente cursos, seminarios, 
conferencias, simposios, exposiciones y otros eventos académicos.  

 

 Centro Regional de Alta Especialidad de Chiapas, este convenio tiene como objetivo la colaboración de las partes 
en el campo de la ciencia, la tecnología y la innovación, para la realización de actividades de investigación 
científica y técnica en las área de Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería de Software, Ingeniería en Energía, 
Ingeniería en Tecnología Ambiental y Nanotecnología que contribuyan en mejoras hospitalarias que favorecerán 
la atención de la salud del estado d Chiapas y de México mediante actividades conjuntas. 
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 Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional, Unidad Tamaulipas, el 
presente convenio tiene como objetivo establecer las bases y mecanismos de intercambio y colaboración entre 
ambos, para lograr el máximo aprovechamiento de sus recursos humanos, materiales y financieros en el 
desarrollo de actividades de interés y beneficio mutuo, en el desarrollo de la ciencia y la tecnología; la divulgación 
del conocimiento y la extensión universitaria, en todas aquellas áreas de conciencia de sus finalidades e intereses 
institucionales, mediante la planeación, programación y realización de acciones de colaboración, intercambio y 
apoyo mutuo que beneficien a las partes, a la sociedad y a la región. 

 
 

 Marcell Telefonía Celular, el convenio tiene como objetivo establecer las bases y mecanismos de colaboración e 
intercambio de apoyo entre las partes realizando acciones conjuntas como: desarrollo de proyectos, capacitación, 
transferencia de tecnología, se pueda realizar el intercambio académico entre estudiantes y docentes para 
impulsar el crecimiento de la región. 
 

 Aspel de México S.A. de C.V., este convenio consta de la donación perpetua de los sistemas administrativos de la 
línea Aspel (SAI, COI, BANCO, PROD) haciendo entrega de un total de 120 licencias educativas (30 por cada 
sistema), teniendo como objetivo enriquecer el contenido académico ofrecido a los estudiantes. 
 

 Instituto Mexicano del Seguro Social, el cual tiene como objetivo el acceso de los estudiantes para realizar 
estancias o estadías en las instalaciones y dentro de los servicios del instituto con el acreditamiento escolar, 
beneficiando a los alumnos ya que obtienen aprendizaje y capacitación de alta calidad. 
 

 Agroindustrias Unidas de México SA de CV, este convenio tiene como objetivo establecer las bases y 
mecanismos de colaboración e intercambio de apoyo entre las partes realizando acciones conjuntas como: 
desarrollo de proyectos, capacitación, transferencia de tecnología, se pueda realizar el intercambio académico 
entre estudiantes y docentes para impulsar el crecimiento de la región. 
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 Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios No.088, este convenio tiene como finalidad generar el 
aprovechamiento de recursos para el desarrollo de acciones de interés y beneficio mutuo en el desarrollo de la 
ciencia y la tecnología. 
 

 

 
Con estas acciones se beneficiaron a un total de 3,338  alumnos de los cuales 802 son mujeres y 2,536 son hombres. 
  
 
Proyecto: Reforzamiento al servicio de educación superior tecnológica y politécnica  
 
El objetivo de este proyecto es reforzar los servicios educativos que presta esta Universidad, coordinando a los 
diferentes órganos administrativos que integran esta casa de estudios para la realización de proyectos y eventos, con la 
finalidad de fortalecer el funcionamiento administrativo y operativo de los actuales procesos y sistemas de trabajo.  
 
Se logró la certificación CACEI de 3 programas educativos: Ingeniería en Logística y Transporte, Ingeniería de Software 
e Ingeniería Agroindustrial, reconociendo con esto que los programas educativos arriba mencionados cumplen con 
determinados criterios y parámetros de calidad, y que tiene pertinencia social   
 
Con estas acciones se beneficiaron a un total de 917 alumnos de los cuales 230 son mujeres y 687 son hombres. 
 
 
Proyecto: Programa de Fortalecimiento a la calidad educativa 
 
El objetivo de este proyecto es mejorar la calidad de los Programas Educativos, a través de la mejora y el aseguramiento 
integral de la calidad de la oferta educativa y servicios educativos que se ofrezcan, así como ampliar las oportunidades 
de acceso y permanencia de las y los estudiantes. 
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En este contexto, se logró en este cuatrimestre la compra de equipamiento especializado para el programa educativo de 
Mecatrónica y energía, que consta de 9 artículos, clasificadas de la siguiente manera 3 Kit arduino, 3 Vernier Digital y 3 
Micrómetros.  
 
Con estas acciones se beneficiaron a un total de 883 alumnos de los cuales 239 son mujeres y 644 son hombres. 
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Organismo Público: Universidad Politécnica de Tapachula 

SUBFUNCIÓN / TIPO DE PROYECTO 

PROYECTOS /  METAS (CONCEPTOS)
PROGRAM.

ANUAL

MODIF. 

ANUAL

ALCANZ. AL 

PERIODO

% CUMPLIM/

MODIF.
MUNICIPIO LOCALIDAD MUJER HOMBRE PERSONA

EDUCACIÓN SUPERIOR  19 770 952.66  19 688 715.14  19 162 457.94 

PROYECTOS INSTITUCIONALES:

A001 4 SERVICIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICA Y

POLITÉCNICA

 19 770 952.66  18 676 986.48  18 676 986.48 Cobertura Estatal Cobertura Estatal    802   2 536   3 338 

Atención de jóvenes egresados de educación media superior Alumno    400.00    400.00    284.00    71.00 

Porcentaje de programas académicos de licenciatura acreditados por

CACEI

Certificación    10.00    2.00    3.00    150.00 

Convenios de colaboración suscritos Convenio    10.00    10.00    10.00    100.00 

A001 REFORZAMIENTO AL SERVICIO DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA Y

POLITÉCNICA

   0.00   695 164.66   427 117.46 Cobertura Estatal Cobertura Estatal    230    687    917 

Atención de jóvenes egresados de educación media superior Alumno    284.00    284.00    284.00    100.00 

Porcentaje de programas académicos de licenciatura acreditados por

CACEI

Certificación    3.00    3.00    3.00    100.00 

A002 PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA CALIDAD EDUCATIVA    0.00   316 564.00   58 354.00 Cobertura Estatal Cobertura Estatal    239    644    883 

Porcentaje de bibliografia adquirida Libro    60.00    60.00    0.00    0.00 

Porcentaje de equipamiento especializado adquirido Equipamiento    9.00    9.00    9.00    100.00 

Porcentaje de licencias adquiridas Licencia    15.00    15.00    0.00    0.00 

Porcentaje de talleres impartidos Taller    1.00    1.00    0.00    0.00 

BENEFICIARIOS

EDUCACIÓN

GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIAPAS

INDICADORES DE RESULTADOS AL CUARTO TRIMESTRE DEL 2019

PRESUPUESTO

DEVENGADO 

( PESOS )

CLAVE DEL 

PROYECTO

OBJETIVO DE 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE

UNIDAD DE

MEDIDA

METAS
PRESUPUESTO

APROBADO

( PESOS )

PRESUPUESTO

MODIFICADO

( PESOS )



CLAVE

A001 Servicio de Educación Superior Tecnológica y

Politécnica

No se alcanzó la meta, toda vez que en este periodo no

hay convocatoria de ingreso.       

A002 Programa de Fortalecimiento a la calidad educativa No se alcanzó la meta, debido a que en el mes de

diciembre del 2019, fue autorizado este proyecto, por lo

que las metas fueron reprogramadas para el ejercicio

2020, cumpliendo con el convenio establecido.

JUSTIFICACIONES

DESCRIPCIÓN
PROYECTOS

NOMBRE



CLAVE DESCRIPCIÓN CLAVE DESCRIPCIÓN

19,162,457.94   04 Garantizar una educación inclusiva,

equitativa y de calidad y promover

oportunidades de aprendizaje durante

toda la vida para todos

03 De aquí a 2030, asegurar el acceso

igualitario de todos los hombres y las

mujeres a una formación ténica,

profesional y superior de calidad, incluida

la enseñanza universitaria

Proyecto: Reforzamiento al Servicio de

Educación Superior Tecnológica y Politécnica. 

Al cuarto trimestre, se acreditaron 3 programas

educativos: Ingeniería en Logística y Transporte,

Ingeniería de Software e Ingeniería Agroindustrial a

través del CACEI, reconociendo con esto la calidad

de dichos programas educativos

Proyecto: Fortalecimiento a la calidad educativa. 

Al cuarto trimestre, se adquirió equipamiento

especializado para el programa educativo de

Mecatrónica y Energía, que consta de 9 artículos,

clasificados de la siguiente manera 3 Kit arduino, 3

Vernier Digital y 3 Micrómetros. 

Proyecto: Servicio de Educación Superior

Tecnológica y Politécnica. 

Al cuarto trimestre, se obtuvo una matrícula de

3,338 alumnos, de los cuales 802 son mujeres y

2,536 hombres, egresando 208 alumnos, de ellos 45

son mujeres y 163 hombres; titulándose 139

alumnos, de ellos 45 son mujeres y 94 hombres. 

10 De aquí a 2030, aumentar

considerablemente la oferta de docentes

calificados, incluso mediante la

cooperación internacional para la

formación de docentes en los países en

desarrollo, especialmente los países

menos adelantados y los pequeños

estados insulares en el desarrollo

Al cuarto trimestre, se capacitó en la norma curso

autodesk inventor professional, Curso de

certificación robots colaborativos capacitación de

software y hardware, Conocer, curso autodesk

fussion 360, curso autodesk 3DS max,

Certificación enseñando con PI-TOP nuevas

metodologías STEM, curso autodesk Maya, a un

total de 53 maestros, de los cuales 36 son hombres

y 17 son mujeres

GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIAPAS

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE TAPACHULA

PRINCIPALES ACCIONES DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE

AL CUARTO TRIMESTRE DEL 2019

PRESUPUESTO 

DEVENGADO

OBJETIVOS METAS
PRINCIPALES  PROYECTOS  Y ACCIONES



MONTO %

  19.8   19.7 (  0.1 ) -0.4

APROBADO MODIFICADO VARIACIÓN RAZONES 

0.0 1.0   1.0 La variación se debe a la adquisición de equipamiento

especializado y creación de una plaza de personal de

confianza, de los proyectos: Programa de fortalecimiento a

la calidad educativa y Reforzamiento al servicio de

educación tecnológica y politécnica.

19.8 18.7 -  1.1 La variación, se debe a la igualación del presupuesto

comunicado por la Secretaría de Educación Pública con el

aprobado por el Congreso del Estado, así como por

cambio en el origen de asignación de recursos de la plaza

de Secretario Ejecutivo; mediante el proyecto Servicios de

Educación Superior Tecnológica y Politécnica.

0.0   0.0

  19.8   19.7 (  0.1 )

FUNCIÓN: EDUCACIÓN

PRESUPUESTO (Millones de Pesos)

APROBADO MODIFICADO
VARIACIÓN

PRINCIPALES ADECUACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS

TOTAL

CONCEPTO

Universidad Politécnica de Tapachula

Ampliaciones:

Reducciones:

Traspasos Compensados:











MODALIDAD MUJERES HOMBRES CANTIDAD

Matrícula                    802                             2,536   3 338

Egresados                      45                                163    208

Titulados                      45                                  94    139

MATRICULA  ESCOLAR

EDUCACIÓN SUPERIOR

Enero - Diciembre 2019

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE TAPACHULA



 18 814 748   19 162 458    347 710  

   0     0     0  

LEGISLACIÓN    0  

JUSTICIA    0  

COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA DE GOBIERNO    0  

RELACIONES EXTERIORES    0  

ASUNTOS FINANCIEROS Y HACIENDARIOS    0  

ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR    0  

OTROS SERVICIOS GENERALES    0  

 18 814 748   19 162 458    347 710  

PROTECCION AMBIENTAL    0  

VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD    0  

SALUD    0  

RECREACIÓN, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES

SOCIALES 

   0  

EDUCACION 

 18 814 748   19 162 458    347 710  La variación corresponde a recursos otorgados

por programas de fortalecimiento a la calidad

educativa
PROTECCIÓN SOCIAL    0  

   0     0     0  

ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES

EN GENERAL 

   0  

AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA    0  

COMBUSTIBLE Y ENERGIA    0  

TRANSPORTE    0  

COMUNICACIONES    0  

TURISMO    0  

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN    0  

OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONÓMICOS    0  

DESARROLLO SOCIAL 

GOBIERNO 

GASTO TOTAL

DESARROLLO ECONÓMICO

COMPARATIVO DEL PRESUPUESTO DEVENGADO

ORGANISMO PÚBLICO: UNIVERSIDAD POLITECNICA DE TAPACHULA

DEL  1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019

FUNCIÓN
2019 PRESUPUESTO JUSTIFICACIÓN

PRESUPUESTO DEVENGADO VARIACIÓN

2018








